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Expediente Electronico N" ORA-18212024 '-
Resolución No CD-ORAN.272/2025.-

VISTO:
Las Resoluciones N'SO-347/2024, N'SO-471/2024 y N' D-ORAN-290/2025

de Decanato de la Facultad Regional Onin de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución N' 50-347/2024, se Designar el Tribunal de Tesrs que

entenderá en la Evaluación del Proyecto de Tesis "Exoeriencias de las primíoaras v
traDarto (NIc 6830) en el Hos San V icente de út. Orá . ano

DTIM isestas: Cuidad os ln

!!!!l presenta do por la Enf. Verónica Yolanda Benavider, D.N.I. N' 32.082.666 Y Enf. Lucas

Ariel Gutiénez, D.N.l. N" 29.499.376, de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la Facult¿d

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta'" 
Qu", por Resolución N" 30-471/2024 se aprueba el Proyecto de T9¡is 

-c9n
correcciones, p."."nirio po. los alumnos Verónica Yolanda Benavidez, D'N'I' N'32'0E2'666y

Lucas Ariel G'utiérrea D:N.I. N' 29.4gg.376, de [a Carrera de Licenciatura en Enfermería de la

sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta.

Que,medianteResoluciónN.D-oRAN.zgolzoz'sedeterminaqueelTribunal
de Tesis para evaüai el Trabajo de Tesis de referencia, se constituyó el día I I de Septiembre de

2025, a horas l6:00
Que,enReuniónOrdinariaN"10/2025,elConsejoDirectivodelaFacultad

Regional Orán ie ia Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida las

i"rilulián.. a" ."ferencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente;

v

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar las Resoluciones No 50-347/2024, N" 50-471/2024 y No D-ORAN-

2golzo25 de Decanato de la Facultad Regional oran de la universidad Nacional de salta, por

corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursa¡ copia a la Enf. Verónica Yolanda Benavidez, al Enf. Lucas Ariel

Gutiérrez, Consejo Directivó, Secretaría Académica, Comisión de las carreras de Enfermería y

Licenciatura en Énfermería, Directora de Tesis, Co-directora de Tesis y siga a Departamento

Alumnos para su conocimiento y demás efectos.-
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